
  70 

 

   

 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto interlocutorio 
Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
Ref. Unión marital de hecho / Rad. 2019-00491 

 
Revisadas las actuaciones surtidas, se RESUELVE: 
 
PRIMERO. REQUERIR por segunda ocasión a la parte demandante a fin de que en el 
perentorio término de treinta (30) días siguientes a este proveído, notifique la presente 
demanda a los herederos determinados del causante MARCO TULIO TORRES 
ARCINIEGAS, ya sea ajustándolas a lo preceptuado en el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, como le fue ordenado por el despacho por auto del 17 de julio del año en curso, 
visible a folio 53 del plenario, o concluyendo las ya iniciadas (fls. 39 a 45) conforme a lo 
consagrado en el artículo 292 del Código General del Proceso. Lo anterior, so pena de que 
se decrete el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 
SEGUNDO. REQUERIR por segunda ocasión a la parte demandante para que, 
simultáneamente, en el perentorio término de treinta (30) días siguientes a este proveído, 
acate el requerimiento realizado por el despacho en el numeral sexto del auto del 16 de 
diciembre de 2019, obrante a folio 27 del expediente, referente a acreditar la calidad de 
herederos de los demandados, de conformidad con el artículo 84 de la norma procesal en 
comento. 
 
TERCERO. APROBAR la caución aportada en el presente asunto, visible a folio 69 del 
plenario, como quiera que fue presentada acorde a lo señalado en el numeral cuarto del 
proveído del 17 de julio del año en curso, obrante a folio 53 del plenario, misma que se 
incorpora para que obra y conste para los fines pertinentes. 
 
En consecuencia, DECRETAR la inscripción de la demanda sobre el inmueble distinguido 
con el folio de matrícula inmobiliaria No 370-935029 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de esta ciudad.  Por la Secretaría del Juzgado, elabórense el oficio 
de rigor y tramítese por la parte interesada, hágase uso de las herramientas tecnológicas, 
dejando las anotaciones de rigor. 
 
CUARTO. TENER no descorrido el traslado de la excepción de mérito propuesta por la 
curadora ad litem del heredero determinado, menor CAMILO TORRES MADRIGAL, como 
quiera que la parte demandante guardó silencio frente a la misma, según constancia 
secretarial visible a folio 67 del sumario. 
 
QUINTO. TENER notificada, por conducta concluyente a CLAUDIA LORENA TORRES 
GELPUD, según mensaje allegado al correo institucional del despacho, visible a folios 59 a 
61 del expediente, a partir del 29 de octubre de 2020. 
 
SEXTO. TENER no contestada la demanda por parte de CLAUDIA LORENA TORRES 
GELPUD, de conformidad con la constancia secretarial que antecede. 
 
SÉPTIMO. TENER contestada la demanda por parte del curador ad litem de los herederos 
indeterminados del causante MARCO TULIO TORRES ARCINIEGAS, visible a folio 66 del 
expediente, mismo que no se opone a las pretensiones de la demanda ni presenta 
excepciones. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 73, hoy, 18 de diciembre de 2020, 

se notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 
del Decreto 806 de 2020).  

 
María Camila Martínez Rodríguez Secretaria 

 

 


